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CUADERNO DE IMPUGNACIÓN
RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-25t2020

REGURRENTE:
MARÍA DEL CARMEN ESPINOZA
OCHOA, EN SU CARÁCTER DE SíNDIÇA
PROCURADORA DEL XXIII
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA
CALIFORNIA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CABILDO DEL XXIII AYUNTAMIENTO DE
TIJUANA, BAJA CALIFQRNIA Y OTROS

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

EXPEDIENTE EN SALA GUADALAJARA
SG-J E-49/2020 Y ACU MU LADOS

Mexicali, Baja California, a trece de octubre de dos mil veinte

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA

al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes,

que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial tribunal.bc(ônotificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió el ocho de

octubre del año que transcurre, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por Actuario de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, con la cual notifica la sentencia de ocho de octubre del presente

año dictada dentro del expediente SG-JE-4912020 y acumulados que confirma la

resolución emitida por este Tribunal de Justicia Electoral en el Recurso de

lnconformidad Rl-2512020; anexando archivo con la sentencia digitalizada y cédula

de notificación las cuales adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

expediente SG-JE-4912020 y acumulados por la Sala Guadalajara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se confirma la resolución de este

órgano jurisdiccional, se ACUERDA:

Úru¡CO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

autos del cuaderno de im tivo al expediente Rl-2512020, para
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